
 
Certificado en

Abogacía 
Matrimonial

¿Cuál es el papel del Intercesor Canónico? 
Un Intercesor Canónico colabora con el Tribunal 
Diocesano para ayudar a las personas involucradas en 
un caso de anulación a juntar y llenar la docu-
mentación requerida. 
El Derecho Canónico (c. 1483) establece requisitos 
básicos para Intercesores. Un certificado en Abogacía 
Matrimonial ofrece la formación necesaria antes del 
nombramiento por el Obispo al puesto de Intercesor.

¿Qué se requiere 
el certificado?

Requiere la asistencia con éxito a 
un mínimo de 260 horas de cursos, 
y completar una práctica de 30 
horas.

¿Qué se espera 
de mi para recibir 
crédito en cursos?

Se requiere asistir a clase, hacer 
tareas, participar en discusiones 
de clase, tomar exámenes y pasar 
cada curso con calificación de 

“C–” o mejor, o recibir un “Pass”. 

¿Dónde y cuándo 
se dan los cursos?

Los cursos se ofrecen las noches 
durante el año en sitios diocesanos 
y parroquiales. El horario se anun-
cia en linea, donde puede también 
inscribirse.

¿Cuánto cuesta? La colegiatura de cada curso varía 
de $35 a $75 según la duración. 
Hay costo adicional para textos y 
materiales.

Visítenos en linea para detalles de 
todos los certificados diocesanos, 
o llame a (858) 490-8212.
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¿Cuáles cursos necesito tomar? 
Necesita un mínimo de 260 horas de clase tomado 
para crédito a través de los siguientes cursos:

CURSOS FUNDAMENTALES

C100s Elementos Básicos del Catolicismo (20 hras)
C110s Catecismo de la Iglesia Católica (15 hras)
C120s Iglesia Local (15 hras)
C220s Introducción al Nuevo Testamento (30 hras)

CURSOS GENERALES

G100s Teología Fundamental (15 hras)
G130s Cristología (30 hras)
G140s Eclesiología (30 hras)
G200s Pastoral con Culturas Diversas (15 hras)
G400s Introducción al Gobierno Eclesial (30 hras)

CURSOS ESPECIALES

S270s Teología del Matrimonio (15 hras)
S1020s Cuidado Pastoral y Consejería (15 hras)
S520 Marriage Canons (15 hrs) *
S521 Consent and Special Issues in Marriage and 

Nullity Procedures (30 hrs) *
* Debido a que las lenguas oficiales del Tribunal Di-
ocesano son el latín y el inglés, candidatos tienen que 
hablar y escribir en inglés y/o en latín. Cursos sin “s” 
al fin del número se ofrecen solamente en inglés.
(Los candidatos pueden transferir un máximo de 
90 horas de cursos viniendo de otras instituciones.)

¿Cuánto tiempo toma estudiar?
Al asistir a un solo curso a la vez, una sesión por 
semana, y hacer la práctica después de las clases, 
el certificado tarda unos tres años en completarse.

¿Cómo se establece la práctica?
El Instituto arreglará con el estudiante cuando se 
acaban los cursos con éxito, para establecer la 
práctica bajo el Tribunal Diocesano.

Carta de recomendación
Porque el intercesor trabaja para el Tribunal, se 
requiere una carta de recomendación viniendo de 
su párroco, antes de hacer su práctica y ser 
nombrado al ministerio del interecesor canónico. 


